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ACUERDO AMISTOSO DE AUTORIDADES COMPETENTES RESPECTO DE LA 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 25 DEL CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COREA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE 
LA RENTA. 

Las autoridades competentes de Corea del Sur y México celebran el siguiente 
acuerdo amistoso (el “Acuerdo”) en relación con la aplicación del periodo de 
notificación a que hace referencia el párrafo 2 del artículo 25 (Procedimiento 
Amistoso) del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Corea 
para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos 
Sobre la Renta, firmado en la Ciudad de México el 6 de octubre de 1994 (el 
“Convenio”). El Acuerdo se celebra conforme a lo previsto en el párrafo 3 del Artículo 
25 (Procedimiento Amistoso) del Convenio. 

El párrafo 1 del Artículo 25 del Convenio establece: 

Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o 
ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los recursos previstos por el Derecho 
interno de estos Estados, podrá someter su caso a la autoridad 
competente del Estado Contratante del que es residente o, si fuera 
aplicable el párrafo 1 del artículo 24, a la del Estado Contratante del 
que es nacional. 

El párrafo 2 del Artículo 25 del Convenio establece: 

La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si ella 
misma no está en condiciones de adoptar una solución satisfactoria, 
hará lo posible por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso 
con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de 
evitar una imposición que no se ajuste a este Convenio, siempre y 
cuando la autoridad competente del otro Estado Contratante haya 
sido notificada del caso dentro de los cuatro años y medio siguientes 
a la fecha en que se presentó o debió haberse presentado la 
declaración en este otro Estado, lo que ocurra posteriormente. En tal 
caso, cualquier acuerdo alcanzado se instrumentará dentro de los diez 
años contados a partir de la fecha en la que se presentó o debió 
haberse presentado la declaración en este otro Estado, lo que ocurra 
posteriormente, o en un periodo más largo cuando lo permita el 
Derecho interno de este otro Estado. 

 



 
 
Al respecto, se entiende que para efectos del párrafo 2 del artículo 25 del Convenio, 
la autoridad competente del Estado Contratante que da inicio a las medidas que 
implican o pueden implicar una imposición no conforme con las disposiciones del 
Convenio, ha sido oportunamente notificada del caso, toda vez que lo establecido en 
el Artículo 25, párrafo 2 del Convenio en el sentido de que “la autoridad competente 
del otro Estado Contratante haya sido notificada del caso” se refiere, por regla 
general, a que se debe notificar oportunamente a la autoridad competente del 
Estado Contratante que no inició la acción o propuso el ajuste que implica o puede 
implicar una imposición no conforme con el Convenio. 

Las consideraciones previas no serán aplicables a los casos concluidos con 
anterioridad a la fecha de firma del presente Acuerdo. 

Asimismo, se entiende que, en cualquier caso, las acciones de un Estado Contratante 
que controviertan el cumplimiento de los requisitos de deducibilidad establecidos 
en las disposiciones internas de ese Estado no se considerarán, en principio, como un 
asunto relativo a la aplicación o interpretación de las disposiciones del Convenio, 
excepto en el caso en que dichas acciones tengan por objeto cuestionar el 
cumplimiento del principio de plena competencia. 

Este Acuerdo tendrá efecto a la fecha de su firma por ambas autoridades 
competentes. 

Hecho en duplicado en idioma coreano, español e inglés, siendo todos los textos 
igualmente auténticos. En caso de discrepancia en la interpretación o aplicación del 
presente acuerdo, el texto en inglés prevalecerá. 

Sr. Soohyun Yoon 
 

Autoridad Competente de Corea del 
Sur 
 

 Sr. Arturo Alejandro Pérez Sánchez 
 
Autoridad Competente de México 
 

11 de noviembre del 2021 


